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INTRODUCCION

• El Perú es un país competitivo
e inclusivo con altos
estándares ambientales ,
liderazgo regional en el uso y
aprovechamiento sostenible y
eficiente de los recursos
naturales y diversidad
biológica, cuya población e
instituciones públicas y
privadas, comparten
responsabilidades en la
gestión ambiental para el
logro del desarrollo
sostenible. SECTORES

GOBIERNOS  

LOCALES

GOBIERNOS  
REGIONALES

Política Nacional del  
Ambiente (PNA)

Plan Nacional de Acción  
Ambiental (PLANAA)

Ejes Estratégicos de la  
Gestión Ambiental

Agenda Nacional de  
Acción Ambiental  

2015 - 2016

EIA



SISTEMA NACIONAL DE GESTION AMBIENTAL

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 





CERTIFICACION AMBIENTAL
• Resolución emitida por la

autoridad competente a través
de la cual se aprueba el
instrumento de gestión
ambiental (DIA, EIA-sd o EIA-d),
certificando que el proyecto
propuesto ha cumplido con los
requisitos de forma y fondo
establecidos en el marco del
SEIA. Asimismo, la certificación
ambiental establece las
obligaciones que debe cumplir
el titular para prevenir, mitigar,
corregir, compensar y manejar
los impactos ambientales
negativos generados.



SISTEMA NACIONAL DE EVALUACION DEL 
IMPACTO AMBIENTAL

•SEIA es un sistema único y  

coordinado de carácter preventivo, 
cuya función es la  identificación, 
evaluación,  mitigación y corrección
anticipada de los impactos  
ambientales negativos significativos
de los proyectos de  inversión y de
las implicancias  ambientales 
derivadas de las políticas, planes y
programas.

SEIA

SINEFA
SINRRHH

SINIA

SINANPE

SERFOR

OTROS





EVOLUCION DEL SEIA



EVOLUCION DEL SEIA

Años 90

• Código del Medio  

Ambiente y RRNN.

• D.L757

• Reglamentos de  

protección  

ambiental  

sectoriales (minería,  

energía, electricidad  

e industria)

• Creación del  

CONAM

2000 -‐                  2009

• Ley del SEIA
• Reglamentos de  

protección ambiental  

sectoriales  

(hidrocarburos)

• Ley General del  
Ambiente y Ley del
SNGA

• Creación del MINAM
• Modificatoria de la Ley  

del SEIA

• Reglamento de la Ley

del SEIA )

2010 -‐                  2020

• Normas  complementarias al  

SEIA.
• Adecuación normativa  sectorial

• Creación del  SENACE
• Normas que  contribuyen a la  

optimización del SEIA

(Titulo II de la Ley  30327)

• Se ha optimizado la 
evaluación y crecimiento de la 
confianza en estos años con 
el SENACE.

• Registro de Certificaciones 
Ambientales 

• Proyecto de Reglamento de 
Consultoras Ambientales,



Metas SEIA – PLANAA al 2021

20% de entidades de  los tres 
niveles de  gobierno, cuentan
con
marco técnico
normativo adecuadoal
SEIA; y con los  Registros, a 
cargo del  MINAM,
implementados.

-‐ 50% de entidades de los  tres 
niveles de gobierno  cuentan marco 
técnico normativo adecuado al  
SEIA.

-‐ 100% de entidades públicas del 
nivel nacional,  40% del nivel regional 
y  10% del nivel local  implementan
instrumentos  de gestion ambiental.

-‐ 100% de entidades de los  tres 
niveles de gobierno  cuentan con el 
marco  técnico normativo adecuado 
al SEIA.

-‐ 100% de entidades de  nivel 
regional y el 50% de  entidades del 
nivel local  implementan  
instrumentos de gestión
ambiental.2012

2017

2021

Meta Prioritaria 7:

100% de entidades del Sistema Nacional de  

Gestión Ambiental implementan la Política

Nacional del Ambiente y los instrumentos de  

gestión ambiental.

Acción Estratégica 7.3:

Consolidar el funcionamiento del SEIA



• Actualmente contamos con una entidad técnica especializada

para mejorar el proceso de evaluación de impacto ambiental.

• Aplicar mecanismos y estrategias en el proceso: a) antes de
la presentación del EIA,
b) durante la revisión del EIA, c) luego de la  aprobación del

EIA.

• Se ha Implementado la Certificación Ambiental Global a través

de la Ventanilla Única para lograr eficacia y eficiencia.

• Plataforma informática para la sistematización y actualización

de la información (Registro de certificaciones ambientales).

• Mejorar la calidad de los estudios ambientales (Registro de
Consultoras Ambientales)

FORTALECIMIENTO A CARGO DEL SENACE



FORTALECIMIENTO DEL SEIA
EAE: Opciones reales de su uso



• Retroalimentación y mejora continua
del proceso de evaluac ión de
impacto a m b i e n t a l ( t o m a d e
decisiones)

• Evaluar la aplicabilidad del
instrumento, realizando las mejoras
que requiera para cumplir con su
objetivo.

• Contribuir en el desempeño  
ambiental del titular.

FORTALECIMIENTO DEL SEIA
ACTUALIZACION DE IGA



FORTALECIMIENTO DEL SEIA
PARTICIPACION CIUDANA

• F o r t a l e c e l a g o b e r n a n z a
ambiental.

• Garantiza el involucramiento
real de las poblaciones

• Disminuyen o evitan los costos
sociales que impactan el
desarrollo del proyecto

• Se logran consensos que son
económica y socia lmente
significativos.







PROCEDIMIENTO UNICO DE 
CERTIFICACION AMBIENTAL 

(PUCA)







Completar y hacer seguimiento a la
adecuación normativa, pues es necesario
armonizar las reglas del proceso.

Apl icar un mecanismo de seguimiento y
evaluación sobre el funcionamiento del SEIA.

Optimización del procedimiento
administrativo, en el marco de la certificación
ambiental global.

Aplicar la participación ciudadana  
responsable e informada, que  contribuya a la 
toma de decisiones y a la recuperación de  la
confianza.

Formular herramientas para que el proceso sea eficiente
(criterios, metodologías, generación de información) y
contribuya a reducir la discrecionalidad.

Fortalecer y/o construir articulaciones entre los
componentes del SEIA y entre el SEIA y otros los sistemas
funcionales del SNGA, en los tres niveles de gobierno.

RETOS DEL SEIA
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